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c. 

RESOLUCIÓN 

En la Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de,  os mil dieciséis. 	 
1 5ó  

v 	1 
VISTO, para resolver en definitiva el expediente número CUITF/Q1,0042/2016 del que derivó 
el Procedimiento Administrativo Disciplinario al que se refielé el allículo 64 de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, instrldo efi contra del CIUDADANO 
CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, con Redistro federal de Contribuyentes 
número 5 	— quien en la época de °curtidos I ,E•4s hechos, se desempeñaba 
como SUBDIRECTOR DE NOTIFICACIÓN adscrito .41a DirHCción General de Trabajo y 

• Previsión Social en la Secretaria de Trabajo y Foment6 al E$leo y a quien le fue instruido 
el Procedimiento Administrativo correspondiente, a( habeif incumplido las obligaciones 
establecidas en la fracción XXII del artículo 47 de lalLey Félieral de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; y 	 O  

RESULTÑNDO1 
( 

1. Con fecha quince de febrero de dos mil diecléis, se recibió vía correo electrónico pc,r, 
parte de la Dirección Ejecutiva de Contraloriás Internas en Dependencias y Órganos 
Desconcentrados "B", de la Contraloría General del Distril Federal, la relación de servidores 
públicos que presentaron su Declaración delinteresel conforme a los registros de la 
Dirección de Situación Patrimonial (fojas 1 a la 4 de autos. 	  4:i 

; 	.* 
2. El dieciséis de febrero de dos mil diecisél, se recOló oficio OM/DA/STyFE/0251/2016, 
suscrito por la Licenciada María Alejandra Sabtillán Fragoso Directora de Administración en 
la Secretaría de Trabajo y Fomento al EmOleo por el que remite relación de servidores 
públicos obligados a presentar Declaración1 InteresA y Manifestación de no Conflicto de 
Intereses adscritos a esa Dependencia (fojas5 a la 155de autos). 	  

i., 
4 

3. En fecha once de marzo de dos mil dieci is esta AUtoridad Administrativa, dictó Acuerdo 
de Inicio de Investigación, en el que orden se practicaran las diligencias e investigaciones 
necentias.parteseLesclarecimiento de loJ hechos y én su caso, emitir la resolución del 
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Procedimiento Administrativo Disciplinario en contra de quien o quienes resultaren 
responsables (foja 17 de autos). 	  

4. El veintinueve de abril de dos mil dieciséis, esta autoridad adminisirativa emitió Acuerdo 
de Inicio de Procedimiento Administrativo Disciplinario, en contra del CIUDADANO 
CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, ordenando llevar a cabo el desahogo de la 
Audiencia de Ley prevista en la fracción I del artículo: 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, al considerar la existencia de elementos 
suficientes para atribuirle responsabilidad administrativa. (fojás 40 a' la 48 de autos) 	 

5. El once de mayo del dos mil dieciséis se emitió el oficio citatorio CG/CISTFE /0569/2016, 
con el que se citó a comparecer al CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO 
BAAS. Haciéndole saber la falta administrativa que se le atribilía y su derecho a ofrecer 
pruebas y alegar lo que a sus intereses conviniera, por sí o porpedio de un defensor ( fojas 

• 
50 a la 54 de autos). 	  

6. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis;  se celeló en esta Contraloría Interna 
en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, AUdiencia dé Ley en la que compareció el 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO' BAAS, tinismo que declaró lo que a su 
derecho convino y formuló los pronunciamientos respectivos en Etapa de Ofrecimiento de 
Pruebas y Alegatos, con lo que se dio por concluida dichafrüligencia (fojas 55 a la 60 de 
autos). 	  

'411 

Al no existir pruebas pendientes por desahogar, ni diligenlias que practicar, se procede a 
emitir la resolución que en derecho corresponde,111 tenor d los siguientes: 	 

CONSIDE,fRAND S 

I.- Esta Contraloría Interna es competente p4ra conoce investigar, iniciar, desahogar y 
resolver el presente asunto, con fundamento pn lo dispuIsto en los artículos 14, 16, 108, 

• párrafo primero, 109 fracción III y penúltimo párrafo y 113de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15 del Estatuto deGobierno 	Distrito Federal; 1 fracción III, 2, 
3 fracción IV, 46, 47, 48, 49, 57, 60, 64 fracciohes 1 y II, 65j 68, 91 y 92 párrafo segundo, de 
la Ley Federal de Responsabilidades de los SIrvidores P4licos; 1, 15 fracción XV, 16, 17 y 
34 fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la AtiministracióriitPública del Distrito Federal; 1, 7 
fracción XIV, 8 y 113 del Reglamento Inteilor de la Ad: inistración Pública del Distrito 
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Federal y Políticas de actuación Séptima y Novena del "ACUERDO POR EL QUE SE FIJAN 
LAS POLÍTICAS DE ACTUACIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE I A 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE SE SEÑALAN, PARA 
CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO PÚBLICO Y PARA 
PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES„

„'' publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, en fecha veintisiete de mayo de dos mkquince. 	  

II.- Para mejor comprensión del presente asunto, es oportunid, hacer un análisis de los 
hechos controvertidos apoyándose en la valoracióri'de todas las pruebas que obran en el 
expediente en que se actúa, conforme a las diSPosiciones legales aplicables, a fin de 
resolver si el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, es o no 
responsable de la falta administrativa que se le atribuye, para I cual debe acreditarse en el 
caso concreto, los siguientes supuestos: A. Determinar su calidad de servidor público en la 
época en que sucedieron los actos u omisiones que se le atribpyeron como irregulares, y B. 
Que los actos u omisiones en que incurrió,;, constituyan unlviolación a las obligaciones 
establecidas en el artículo 47 de la Ley Federal de Responlabilidades de los Servidores 
Públicos. 

A. Por cuanto hace al primero de los supuestos consistentes en la calidad de servidor 
público del CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, se acredita de la 
siguiente manera: 	  
a) 	Con la copia certificada del docdtnento denominado:Nombramiento”, de fecha uno 
de enero del año dos mil dieciséis, firmadh por la Ciudadana Amalia Dolores García Medina, 
en su carácter de Secretaria de Trabajos Fomento al Emplee': visible a foja 96 de autos del 
presente expediente. 	  

Documental que cuenta con valor probetorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Feáeral de Procedimientos Penales, aplicado de manera 
supletoria a la Ley Federal de Responspbilidades de los Servidores Públicos, por disposición 
expresa del artículo 45 del segundo 'ordenamiento en mención, al haber sido emitida por 
servidor público en ejercicio de sus fulciones, con la que se acredita que con fecha uno de 

• enero de dos mil dieciséis, la Ciudalna Amalia Dolores Garbía Medina en su carácter de 
Secretaria de Trabajo y Fomento al EM:pleo, expidió al CIUDALANO CARLOS GUILLERMO 
CORONADO BAAS, el nombramienticomo SUBDIRECTOR DE NOTIFICACIÓN adscrito a 
la Dirección General de Trabajo y Prdisión Social en la Secretaria de Trabajo y Fomento al 
Empleo . 	  
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b) Con la manifestación realizada en Audiencia de Ley, celebrada en esta Contraloría 
Interna en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, el día veintiséis de mayo de dos 
mil dieciséis, en la cual el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, refirió: 
"...u...Al respecto, manifiesto que la Declaración de Conflicto de Intereses si se llevó a cabo en fecha 
11 de febrero de la presente anualidad, tal y como obra en los autos el acuse electrónico y conforme a 
las observaciones realizadas..." "...En el presente caso la presunta omisión no reviste de gravedad o 
delito alguno , en términos del acuerdo por el que se fijan políticas de actué ción de las personas 
servidoras públicas del Distrito Federal, de los lineamientos para la presentación de la Declaración de 
Intereses y Manifestaciones de No Conflicto de Intereses a cargo de lás personas servidoras públicas 
de la administración del Distrito Federal y de la Ley Federal de Resbonsabilidades de los servidores 
Públicos, puesto que fue presuntamente el incumplimiento de uña disposición jurídica relacionada 
con el servicio público, misma que fue subsanada con la presentación de la declaración de conflicto de 
intereses el 11 de febrero de 2016..." "...El Suscrito cuenta ton más de veinticuatro años en el 
servicio público, salvaguardando los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficacia que deben ser observadas en el desempeño de mis cargos, sin ser sancionado nunca durante 
años de servicio. Así mismo manifiesto que es la primera vez que se implementa esta Declaración 
de Conflicto de Intereses en la Ciudad de México. Que es la primera vez que labore en el Gobierno de 
la Ciudad de México. Es la primera ocasión que se me :instaura un procedimiento administrativo 
sancionador. Nunca he sido sancionado ni inhabilitado Igualmente ad manifiesta que no se causó 
ningún daño con la presunta omisión..." (fojas 109 a la 111 de autos). 	  

Manifestación que con fundamento en el artículo 45 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, aplicado de manera supletoria a la Lel y Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, por disposición expresa ,;fiel artículo 45 del último ordenamiento 
mencionado, se le otorga el valor probatorio * indicio, de lá que se desprende que el 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, señaló, que la Declaración de 
Conflicto de intereses si se llevó a cabo en folia 11 de febrero de la presente anualidad, 
asimismo manifestó que es la primera vez ue se impleméntaba esta Declaración de 
Conflicto de Intereses en la Ciudad de Méxicp. Que era la Primera vez que laboraba en el 
Gobierno de la Ciudad de México, siendo la primera vez que se le instaura un Procedimiento 
Administrativo sancionador. Y que nunca halla sido sancionado ni inhabilitado igualmente 
manifestó que no había causado daño algunO con su omisión. 	  

• 
En ese sentido, de acuerdo con el valor y 4Icance probatorio de los medios de convicción 
señalados y considerando que el valor prhatorio de un medio de convicción se surte 
cuando reúne los requisitos exigidos por la le'y, en tanto que su alcance o eficacia probatoria 
implica que además de tener valor probatortp, sea conducente yldemuestre los hechos que 
con értt—pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza4e los hechos y el enlace 
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lógico y natural que debe existir entre la verdad conocida y la que se busca;•eeta Contraloría 
Interna aprecia en recta conciencia el valor de cada uno de los medios d'' convicción antes 
mencionados, concatenándolos en su conjunto para acreditar que el CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS, en la época en que se suscitarorfios hechos que se le 
atribuyen, es decir, durante el periodo del uno de enero al treinta de enero de dos mil 
dieciséis, se desempeñaba como SUBDIRECTOR DE NOTIOCACIÓN adscrito a la 
Dirección General de Trabajo y Previsión Social en la Secretaría de Traldájo y Fomento al 
Empleo, lo que le da la calidad de servidor público. 	  

Se arriba a lo anterior en virtud de que, si bien la manifestación vertida:Por el implicado en 
Audiencia de Ley celebrada en esta Contraloría Interna ,en la Secretaría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, el veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, únicareente tiene valor de 
indicio en términos del artículo 285 del ordenamiento supletorio en mención, al concatenarse 
con la documental pública consistente en el nombramiento detalládo en el inciso aj, 
alcanzan valor probatorio pleno. Valoración que se hace en términosfele los numerales 280, 
281, 285, 286 y 290 del citado Código Procesal Penal; por ende, resultan suficientes para 
acreditar que el incoado se ubica dentro de los supuestos que establece el artículo 108 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda val que se desempeñaba 
como Subdirector de Notificación adscrito a la Dirección Generando Trabajo y Previsión 
Social en la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, en el penbdo del uno de enero al 
treinta de enero del año dos mil dieciséis, en el cual se ubicó lá irregularidad que se le 
reprocha. 	  

Por lo antes expuesto, los elementos antes descritós se considerar •suficientes para que esta 
resolutora determine su alcance probatorio, IleganíJo a la plena convicción de que la calidad 
de servidor público del CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS ha sido 
acreditada; esto es así, toda vez que debe considerarse como servidor público, a la persona 
que desempeñe cualquier empleo, cargo o (tcomisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal o del Distrito Federal. Robustede dicha consideración, el 
siguiente criterio jurisprudencial: 	  

"SERVIDORES PÚBLICOS, COMPROBACIÓ$ DEL CARÁCTER DE. Para acreditar el 
carácter de servidores públicos de los alisados, no es la prueba documental, 
correspondiente a sus respectivos nombramierlos, la única para deffiostrar el elemento a 
que se refiere el artículo 222, fracción I del Código Penal Federal, sino que basta que por 
cualquier medio conste, de manera indubitable, que se está encargando de un servicio 

—pérblico. 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, Amparo en revisión 44/86. 
Respicio Mejorada Hernández y Coagraviados. 10 de marzo 0-v19861unanimidad de votos: 
Raúl Murillo Delgado. Octava época. Instancia: Tribunales ,Cblegiad4 del Circuito. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XIV- SeptieMb.  re. Tesi: X. 1'. 139L. Página: 
288". 

Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por-él artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, eLICIUDADANO CARLOS GUILLERMO 
CORONADO BAAS, resulta ser sujeto del régimen de responsabilidades de los 
servidores públicos a que se refiere el ordenamiánto mencionado. 	  

B. Ahora bien, se procede a acreditar elYsegundo de loS supuestos mencionados, 
consistente en comprobar la irregularidad q,Ue se le atribuyes  al CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS quien sé desempeñaba .en el momento de ocurridos 

• los hechos como Subdirector de NotificaCión, adscrito Dirécción General de Trabajo y 
Previsión Social en la Secretaría de Tral;rajo y Fomento al Empleo, misma que se le hizo 
del conocimiento a través del Citatorio para Abdiencia de Ley número 
CG/CISTFE/0659/2016 de fecha once;.cle mayo de dos" mil dieciséis, el cual le fue 
notificado personalmente el dieciséis siguiente, irregularidad que se hizo consistir en lo 
siguiente: 	 í  

"Presuntamente omitió dar cumplimiento a lo establecido en laiPolilica Quinta del Acuerdo por el 
que se Fijan Políticas de Actuación é las Personas Servidj9ras Públicas de la Administración 

"Is Pública del Distrito Federal que se SIñalan, para Cumplir lo: Valores y Principios que Rigen el 
Servicio Público y Para Prevenir la Exílstencia de Conflicto da Intereses, en el término previsto en 
el Lineamiento PRIMERO párrafo ilegundo de los Lineamientos para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administrá5ión del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan. ello. 
en virtud de que ingresó a laborar ab Secretaría de Trabajg: y Fomento al Empleo el día uno de 
enero de dos mil dieciséis como SUBDIRECTOR DE NOTIFICACION adscrito a la Dirección 
General de Trabajo y Previsión Socffil y no presentó dentrokle los 30 días naturales a su ingreso 
al servicio público, la Declaración de Intereses que señalan los ordenamientos antes 

p mencionados, lo que consecuenterlente implicó el incumpl? lento a lo establecido en la fracción 
XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos" 	 

Para acreditar la irregularidad 	mérito, se cuente  con los siguientes elementos de 
osue a. 

-i i;',A 
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1) 	Copia certificada del documento denominado "Nombramiento", de fecha primero 
de enero de dos mil dieciséis, firmado por la Ciudadana Amalia Dolores García Medina, 
en su carácter de Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, del cual se desprende que 
con esa fecha el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, fue 
nombrado para ocupar el cargo de SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscrito a la 
Dirección General de Trabajo y Previsión Social en la Secretaría de Trabajoy Fomento al 
Empleo en cual se aprecia leyenda "...Recibí original y copia certificada así mismo el 
nombre del ahora incoado así como una firma y la fecha 1/01/2016...":,imismo que obra 
en el expediente en que se actúa a foja 96 de autos. 	  

Documental que cuenta con valor probatorio pleno de conformidad ion lo dispuesto en los 
artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimientois' Penales, aplicado de 
manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de losíServidores Públicos, por 

• 
disposición expresa del artículo 45 del segundo ordenamientoen mención, al haber sido 
emitida por servidor público en ejercicio de sus unciones, contía que se acredita que con 
fecha uno de enero de dos mil dieciséis/el CIUDADA90 CARLOS GUILLERMO 
CORONADO BAAS fue nombrado como SPBDIRECTOR 9E NOTIFICACIÓN adscrito a 
la Dirección General de Trabajo y Previsión Social en la Secretaría' 	de Trabajo y Fomento 
al Empleo por parte de la ciudadana Arhalia Dolores Garhía Medina, en su carácter de 
Secretaria de Trabajo y Fomento al EryiPleo. 	  

Ahora bien, de conformidad cortiel ingreso del CIUDIADANO CARLOS GUILLERMO 
CORONADO BAAS a la SecreOía de Trabajo y Fortlento al Empleo con fecha uno de 
enero de dos mil dieciséis, corrió SUBDIRECTOR DE ÑOTIFICACION. se  hace necesario 
establecer primeramente, si éste, al ser nombrado ton el cargo que se indica estaba 
obligado a declarar las relatilDnes pasadas, presenteA o potenciales con personas físicas 
o morales, de carácter farryiliar, profesional, person11, laboral o de negocios, incluyendo 
los socios, directivos, accionistas, administradoyés, comisarios y demás personal 
responsable de sus procisos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, 

• susceptibles de ser favqfecidos, beneficiados, adjlbicados con motivo del ejercicio de las 
atribuciones que les/ confieren los ordenamtntos jurídicos y administrativos, lo 
correspondiente al cóyiyuge, a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad en 
con.vjuencia o dependiente económico (Declaracón de Intereses). Al efecto, se tiene que 
erl,„14,411Lerdo por que se Fijan Políticas d -  Actuación de las Personas Servidoras 
PialSamle„la Administrabia Publiba del Distrio Federal que se Señalan, para Cumplir 
los VáloieS y PrinolPi6S que Rigen el Servicio,Público y Para Prevenir la Existencia de 
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Conflicto de Intereses, (Publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo 
de 2015), se establece en la Política Quinta que: 	  

"Todas las personas servidoras públicas de la Administración Pública . del Distrito 
Federal que ocupen puestos de estructura u homólogos por funciones, ingresos o 
contraprestaciones, salvo el personal de base, conforme a los formatos, plazos, ir 
mecanismos y demás formalidades que establezca la Contraloría General, deberán" 
declarar las relaciones pasadas, presentes o potenciales con personas físicas .rió 
morales, de carácter familiar, profesional, personal, laboral, o de negocios, incluyeído 
los socios, directivos, accionistas, administradores. comisarios y demás perstinal 
responsable de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públips o 
similares, susceptibles de ser favorecidos, beneficiaded, adjudicados con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les confieren .los ordenamientos jurídicos y 
administrativos. También deberá declarar lo corres pendiente al cónyuge, a lépersona 
con quien vive en concubinato, en sociedad en convivencia o dlpendiente 
económico" 	  

De igual forma el Lineamiento PRIMERO párrafo segundo de losiLineamientos para la 
Presentación de Declaración de Intereses ,y Manifestación de No COnflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Públigas de la Administración' del Distrito Federal y 
Homólogos que se Señalan, (Publicadod en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de 
julio de 2015), establece: 	  

"La persona que ingrese a un puesto dé estructura u homólogo deberá presentar 
.3 

Declaración de Intereses dentro de los 30 días naturales a su ingreso al: servicio... 

é 	 , 
Luego entonces, si el CIUDADANÓ CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS inició 
funciones con fecha uno de enero de dos mil dieciséis, como SUBDIRECTOR de 
NOTIFICACION adscrito a la Dilección General de Trabaja, y Previsión Social en la 
Secretaría de Trabajo y Fomentd!al Empleo, atento al nombraMiento que le fue expedido 
por la Ciudadana Amalia DoloresGarcía Medina, en su carácter-  de Secretaria de Trabajo y 
Fomento al Empleo, es claro ,fue tenía la obligación de presentar su Declaración de 
Intereses dentro de los treinta dps naturales a su ingreso; está es, en el periodo que va del 
uno de enero al treinta de enero de dos mil dieciséis, conforte al Lineamiento PRIMERO 1  que se menciona. 

r 
t? 
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2.- La manifestación realizada en Audiencia de Ley, celebrada en esta Contraloría Idterna en 
la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, el día veintiséis de mayo dé dos mil ,dieciséis, 
en la cual el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO/BAAS respecto del 
cumplimiento de la obligación de presentar la Declaración de InteréSes, refirió en/Su escrito 
de contestación: ". .,Al respecto, manifiesto que la declaración de conflicto de intereses si llevo a :, 
cabo en fecha 11 de febrero de la presente anualidad, tal y como obra en los autos el acuse 
electrónico y conforme a las observaciones realizadas..." "...En el presente caso la presunta omisión 
no reviste de gravedad o delito alguno, en términos del acuerdo por el que se fijan"'  políticas de 
actuación de las personas servidoras públicas del Distrito Federal, de los lineamientos para la 
presentación de la Declaración de Intereses y Manifestaciones de No Conflicto de intereses a cargo de 
las personas servidoras públicas de la administración del Distrito Federal y de la fLey Federal de 
Responsabilidades de los servidores Públicos, puesto que fue presuntamente el injumplimiento de 
una disposición jurídica relacionada con el servicio• público, misma que fue supsanada con la 
presentación de la declaración de conflicto de intereses el 11 de febrero de 2016.4 "... El Suscrito 
cuenta con más de veinticuatro años en el servicio público, salvaguardando ros principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben ser observadas enlel desempeño de 
mis cargos, sin ser sancionado nunca durante años de servicio. Así mismo m H ifiesto que es la 
primera vez que se implementa esta Declarador:1'de Conflicto de Intereses en la Ciudad de México. Que 
es la primera vez que labore en el Gobierno dé la Ciudad de México. Es la primeracasión que se me 
instaura un procedimiento administrativo sancionador. Nunca he sido sancionado ni inhabilitado 
Igualmente se manifiesta que no se causó ningún daño con la presunta omisión t." (sic), diligencia 
que obra de la foja 57 a la 60, así mismo el escrito de contestación obra aflojas 64 a la 77--- 

Manifestación que con fundamento én el artículo 285 del Código Federalde Procedimientos 
Penales, aplicado de manera supletoria a la Ley Federal de Resporlsabilidades de los 
Servidores Públicos, por disposiebión expresa del artículo 45 del újtimo ordenamiento 
mencionado, se le otorga el vatOr probatorio de indicio, de la que se: desprende que el 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, adujo en feCha once de febrero 
del año dos mil dieciséis presento su Declaración de Intereses y Mañifestaciones de No 
Conflicto de Intereses a cargo:1de las personas servidoras públicas, manifestando también 
que es la primera vez que sejmplementa esta Declaración de ConflictO de Intereses en la 
Ciudad de México y que es laiprimera vez que laboraba dentro del Gobierno de la Ciudad de 
México . 	  

• 
3.- Copia certificada del Acuse de Recibo Electrónico de la Declaración de Intereses, del 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BASS, en la qtjé se advierte como , 
fecha de envío electrónico de la misma, el once de febrero de dos mil dieciséis. ( fojas 32 a 
la 34 de autos). 	  

Documental que cuenta con valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los 
1,  

• 
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artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de Procedimientos Penates, aplicado de 
manera supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-cl'breS Públicos, por 
disposición expresa del artículo 45 del segundo ordenamiento en mencióh, al haber sido 
expedido por la Contraloría General como una autoridad del Distrito Federal, a 
consecuencia de la Declaración de Intereses presentada por pf CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS en cumplimiento a su obligación corno servidor público. 
al  ocupar el cargo de SUBDIRECTOR de NOTIFICACION adscrito afa Dirección General 
de Trabajo y Previsión Social en la Secretaría de Trabajoj FomentO al Empleo, en virtud 
del nombramiento otorgado por la Ciudadana Amalia Dolores García9edina, en su carácter, 
de Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo; documehto que pOr ende, cumple con los 
requisitos que prevén los artículos 129 y 130 del Códig,6 Federal dé' Procedimientos Civiles, 
con el que se acredita que el incoado presentó su,,teclaraciónide Intereses el once de 
febrero de dos mil dieciséis, esto es, fuera del termino que teníalara tal efecto, que va del 
periodo del uno de enero al treinta de enero del/año do mil iiieciséis, como lo prevé el 

• Lineamiento PRIMERO párrafo segundo de log LineamienWs para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de ((lo Conflicto de Intereses a cargo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Administralión del Distritd- Federal y Homólogos que se 
Señalan. 

De conformidad con el análisis realizado ail'as constancias identificadas con los numerales 2 
y 3 y considerando que el valor probatorli5 de los medios de convicción señalados se surte 
cuando reúnen los requisitos exigidos,ipor la ley, en ;I!anto que su alcance o eficacia 
probatoria implica que además de tenaz valor probatoriol?sea conducente y demuestre los 
hechos que con él se pretendan comr/obar, resulta quejdada la naturaleza de los hechos y 
el enlace lógico y natural que debe existir entre la verd, conocida y la que se busca, esLil 
Contraloría Interna aprecia en rect,al  conciencia el vak;r de cada uno de los medios 
convicción antes detallados, corlatenándolos en s conjunto para acreditar que el 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO SIAS, no presentó su Declaración de 
Intereses en el término que tenía Para tal efecto, misa b que corrió del primero de enero al 
treinta de enero de dos mil diciséis, obligación c ae se contempla en el Lineamiento 

e 	PRIMERO párrafo segundo den los Lineamientos paja la Presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de t' Conflicto de InteresIs a cargo de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración del Distrito Federal y Itomólogos que se Señala, pues con las 
constancias antes mencionadds, se acredita dicha declaración de Intereses fue presentada 
hasta el once de febrero de dos mil dieciséis. 	  
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Se arriba a lo anterior, en virtud de que si bien la manifestación vertida por el implicado en 
Audiencia de Ley celebrada en esta Contraloría Interna en la'' SecretOría de Trabajo y 
Fomento al Empleo, el veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, únicamente tiene valor de 
indicio en términos del artículo 285 del ordenamiento supletorio en mención, al concatenarse 
con la documental pública consistente en el Acuse de Recibo Electrónied de la Declaración 
de Intereses, señalado en el numeral 3, alcanzan en:conjunto va* probatorio pleno. 
Valoración que se hace en términos de los numerales' 280, 281 y 20 del citado Código 
Federal de Procedimientos Penales; por ende, resulten suficientes para acreditar que el 
incoado no presentó su Declaración de Intereses en el' periodo del unoitte enero al treinta de 
enero de dos mil dieciséis, que tenía para tal efecto; dado que ha quedado demostrado que 
la Declaración de Intereses que nos ocupa, fue presentada hasta el ronce de febrero de dot 
mil dieciséis por el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONAD() BAAS 	 

J, 	 il  

• 
En consecuencia, de las probanzas que se allegó esta Contraloría Interna, mismas que 
fueron valoradas en su estricto sentido y de acuerdo a lo que dispine el Código Federal de 
Procedimientos Penales, aplicable de JOrma supletoria 4 la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públis, y según la naturaleza de los hechos y el 
enlace lógico y natural, que existe entre :je verdad conocida yilla que se busca, queda 
plenamente acreditado que el CIUDADANO CARLOS GUILLEIMO CORONADO BAAS. 
omitió dar cumplimiento a lo establecidolen la Política Quinta del Acuerdo por el que se 
Fijan Políticas de Actuación de las PeFsonas Servidoras PúbT)icas de la Administración 
Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valres y Principios que Rigen 
el Servicio Público y Para Prevenir la Oístencia de Conflicto dl¡Intereses, (Publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de mayo de 2015), én el término previsto en el 
Lineamiento PRIMERO párrafo segUlhdo de los Lineamiets para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestáción de No Conflicto ,.le Intereses a cargo de las clf,  
Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distritot . ederal y Homólogos que se 
Señalan, (Publicado en la Gaceta Ofilial del Distrito Federal e23 de julio de 2015). pues de 

sl; actuaciones se demostró que ingresó a laborar a la Secretaría de Trabajo y Fomento pi 
Empleo, el día uno del mes de enero de dos mil dieciséis, coto el cargo de SUBDIRECTOR 

• de NOTIFICACIÓN adscrito a la Dirección General de Trapajo y Previsión Social en la 
Secretaría de Trabajo y Fomenta al Empleo, tal y cornOt se desprende de la Copia 
certificada del "Nombramiento", dé fecha uno de enero debas mil dieciséis, por lo que 
debió dar cumplimiento a la oblación de presentar su Declaración de Intereses en el, 
periodo que va del uno de enerizr,ai treinta de enero de do mil dieciséis, misma que no 
cumplió ya que no presentó dentrl de los 30 días naturales a su ingreso al servicio público. 111 1, ,... 
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la Declaración de Intereses que señalan los ordenamientos antetmencionados, puesto que 
se acreditó que la misma fue presentada hasta el once de febrio de dostnil dieciséis, como 
se acreditó con la manifestación realizada por el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO 
CORONADO BAAS en Audiencia de Ley, celebrada jrf' esta Contraloría Interna en la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, el día veintiséis de mayo de dos mil dieciséis y 
con la Copia certificada del Acuse de Recibo Electrónido de la DeclaraCión de Intereses del 
implicado, constancias que se identifican con los/numerales 1, 1 y 3 y que fueron 
debidamente analizadas y valoradas a la luz de lo4rdenamientos legales ya invocados, lo 
que consecuentemente implicó el incumplimient5 a lo señalado en la fracción XXII del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidadés de los Servidores Públicos 	  

III.- Una vez descritos los elementos de prueba que forman parte Itegrante del expediente 
en estudio, se procede a analizar losf'argumentos de defepsa esgrimidos por el 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, así coMo a estudiar y valorar las 
pruebas, en su caso, por el aportadas, a efecto de estar en condiciones de determinar la 
existencia o no de responsabilidad administrativa, de acuerdb a la naturaleza de la 
irregularidad que se le atribuyó. 	  

1.- Con fecha dieciocho de marA de dos mil dieciséis, el CIUDADANO CARLOS ,, 	 -,,, 
GUILLERMO CORONADO BAASsfflanifestó ante esta Contraloría Interna, en Audiencia dé A'-. 

Investigación, que: "...Presentó su dtlaración de intereses conform," el acuse de recibo electrónico 
que presento, que era de nuevo in . reso, es primera vez que laboith ba dentro del Gobierno de la / 
Ciudad de México, no existe daño -E l perjuicio de los hechos por lo4cuales me llama la Contraloría 
Interna y conforme al capítulo de ' bservaciones de la Declarado de Intereses que se presenta 
declare que mi nombramiento de f»cha primero de enero del año do ; mil dieciséis, me fue entregado 
hasta el día once de febrero del qsismo año, día en que se trasmita la Declaración de Intereses en 
virtud, de no tener certidumbre' Jurídica, respecto de la fecha Ile ingreso y nombramiento ...'; 
asimismo, respondió a las preguntas 3, 4 y 5 formuladas por :11 Órgano de Control Interno, lo 

Pe: siguiente: 

" 3 - QUE DIGA EL COMPARECIENTE SI PRESENTÓ SU DECLARACIÓN DE INTERESES...? 
rf 

RESPUESTA: Si 

4.- QUE DIGA EL COM 
INTERESES? 

RESPUESTA: "...CON FO 
puVwDIECISÉIS EN VIRTUQ£ 

;C) 

EMPLL,:). 

RECIENTE LA FECHA EN QUE PRESENTO SU DECLARACIÓN DE 

E AL ACUSE DE RECIBO EN FECHA CLIV1  CE DE FEBRERO DE DOS MIL 
SaSERVACIONES REALIZADAS EN CA DECLARACIÓN DE INTERESES,  
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SE PRESENTÓ EN ESA FECHA YA QUE NO SE TENÍA CERTEZA JURÍDICA RESPECTO A LA ALTA Y 
LA FECHA DE NOMBRAMIENTO QUE ME FUE ENTREGADA EL MISMO ONCE DE FEBRERO DÍA EN 
QUE PRESENTE DICHA DECLARACIÓN 

5.- QUE DIGA EL COMPARECIENTE SI CUENTA CON LA: CONSTANCIA QUE ACREDITA LA 
PRESENTACIÓN LA FECHA EN QUE PRESENTÓ SU DECLARACIÓN DE INTERESES? 

"...SI EL ACUSE DE RECIBO ELECTRÓNICO". 

De igual manera en la Audiencia de Ley, celebradgi' el Veintiséis de mayo de dos mil 
dieciséis, presento su declaración por escrito en lo qUe interesa manifestó lo siguiente: 

".„Al respecto, manifiesto que la declaración d,é conflicto de intereses si se llevó 
a cabo en fecha 11 de febrero de la presenW anualllad, tal y como obra en los 
autos el acuse electrónico y conforme a térs obséivaciones realizadas en la 
misma previamente a que se me citara el pía 18 Ve marzo de 2016..." "...Se 
estima que , si ante aquella probable orrysión , 11 legislación prevé que es 
factible analizar la existencia de alguna caü%a justifiOda, por igualdad de razón, 
ante una presentación de declaración Mtencionadi fuera de plazo previsto 
para esos efectos, debe estudiarse la existencia pino de una causa de esa 
naturaleza, en ese orden de ideas, atendiendo a is voluntad del legislador en 
cuanto a valor posible justificación de uña falta adMinistrativa relacionada con 
la presentación de una declaración, débe evitarte actuar con un rigorismo a 
ultranza imponiendo fatalmente sanciones cuando 	se constante una 
extemporaneidad en el cumplimiento dé una obligación de esa naturaleza , sin 
que previamente se analicen las calcterísticasharticulares que revisten el 
caso concreto , pues un prurito dO esa índoll equivaldría a soslayar el 
incontrovertible hecho de que pudielan existir «iaciones excepcionales que 
justifiquen plena o parcialmente la dánducta respectiva..." "..En virtud de lo 
anterior se solicita a esa H. Autoridad absteners4de sancionar al suscrito toda 
vez que el presente asunto se actualiza lo estalgj'ecido en el artículo 63 de la 
Ley Federal de Responsabilidades;rde los servklores públicos que prevé lo 
siguiente: 

ARTICULO 63.- La dependencia :,}/ la Secretdíta, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, podrán bstenerse da sancionar al infractor, por 
una sola vez, cuando lo estimes pertinente,;Dgstificando la causa de la 
abstención, siempre que se trateW de hechos gibe no revistan gravedad ni 
constituyan delito, cuando lo ame(iten los antecedentes y circunstancias del 
infractor y el daño causado por ésté no exceda de cien veces el salario minimo 
diario via,qaeatelaanto Federal i! 
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"...En efecto, en el numeral transcrito se desprende que se podrá abstener de 
sancionar por una sola vez cuando los hechos no revistan gravedad ni 
constituyan delito, cuando lo ameriten los antecedentes y;. circunstancias del 
infractor y el daño causado no exceda de cien veces el :salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal..." 

"...En el presente caso la presunta omisión no revisté de gravedad o delito 
alguno , en términos del acuerdo por el que se fijan 	líticas de actuación de 
las personas servidoras públicas del Distrito Federal ;Lible los lineamientos para 
la presentación de la declaración de intereses y manifestaciones de no conflicto 

li.  de intereses a cargo de las personas servidoras p 'blicas de la administración 
del Distrito Federal y de la Ley Federal de Responé'bilidades de los servidores 
Públicos, puesto que fue presuntamente el incumllimiento de una disposición 
jurídica relacionada con el servicio público, misrda que fue subsanada con la 
presentación de la declaración de conflicto de intelses el 11 de febrero de 2016 
y previamente a que esa Autoridad se me citarla comparecer tanto en al de 
investigación como en la instauración del procedimiento administrativo, 
demostrando que actué salvaguardando los ptipios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben Sr; observadas en el desempeño' 
de mis cargos y debido a que la finalidad es cite se tuviera conocimiento de la 
existencia de conflicto de intereses, motivt :loor el cual me declare mi s 
relaciones familiares, de amigos y de negocigs,22al y como se establece en la 
normatividad aplicable..." 

"...Asimismo no la presunta irregularidad nq rOiste delito alguno, debido a que 
no se tipifica el mismo en la Legislación PenLl aplicable..." 

"...El Suscrito cuenta con más de veinticuatro años en el servicio público, 
salvaguardando los principios de legalidati, iiionradez, lealtad, imparcialidad y 
eficacia que deben ser observadas en etdéempeño de mis cargos, sin ser 
sancionado nunca durante años de servicia. 

"...Así mismo manifiesto que es la prñeá vez que se implementa esta 
declaración de Conflicto de Intereses en la Ciidad de México..." 

"...Es la primera vez que labore en el Goa-ierp de la Ciudad de México..." 

gi 
"...Es la primera ocasión que se me inItaub un procedimiento administrativo 
sancionador..." 
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"...Nunca he sido sancionado ni inhabilitado Igualmente se manifiesta que no 
se causó ningún daño con la presunta omisión..H" 

• 
Manifestaciones a las que se les otorga el carácter de indicio, según lo establecido en el 
artículo 285 del Código Federal de ProcedimientOs Penales, aplicado de manera supletoria 
por disposición del artículo 45 de la Ley Fede(al de ?Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, siendo que del análisis a las mismas, debe decirse que éstas no le benefician, toda 
vez que con ellas reconoce que no presentó sd Declaración de Intereses en el periodo que 
debía y que fue presentada hasta el once deyebrero de dos mil dieciséis; lo anterior tal y 
como se desprende de la copia certificada de la supra citada declaración, la cual exhibió 
durante la Audiencia de Investigación celebrada el dieciocho de marzo de dos mil dieciséis. 
misma que obra en actuaciones a fojas 32 a la 37, en la que se aprecia como fecha de envio 
el 11/02/2016. Esto es así, considerando deue si el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO 
CORONADO BAAS ingresó a laborar a la ,';Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del 
Distrito Federal, el día uno del mes de ,;enero He dos mil dieciséis, con el cargo de 

• SUBDIRECTOR de NOTIFICACION adscrito a la Dirección General de Trabajo y Previsión 
Social en la Secretaría de Trabajo y Foinl  ento al Empleo, debió dar cumplimiento ala 
obligación de presentar su Declaración de intereses en el periodo que va del uno de enero al 
treinta de enero de dos mil dieciséis, conforme a lo dispuesto en el Lineamiento PRIMERO 
párrafo segundo de los Lineamientos para la Presentación de Declaración de Intereses y 
Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargg de las Personas Servidoras Públicas de 
la Administración del Distrito Federal 	Homólógos que se Señalan, (Publicados en ia 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 de Ñlio de 2015), que establece que dicha 
declaración debe presentarse dentro de los 3Mías naturales a su ingreso al servicio 
público, situación que en la especie no aÓánteció,'.1a que de la copia certificada del acuse de 
recibo de la Declaración de Intereses exhibida por el incoado, se advierte como fecha de 
envío el once de febrero de dos mil dieciséis. 	  

Respecto a lo señalado por el CIUDADANO CA LOS GUILLERMO CORONADO BAAS 
en la Diligencia de Investigación celebrada en fecha 18 de marzo de 2016 manifestó 
presente mi declaración de intereses conforme el acuse de recibo electrónico que presento 4, 	que soy de nuevo ingreso, es primera vez que laboro dentro del Gobierno de la Ciudad de 
México, no existe daño ni perjuicio de los hechos por los cuales me llama la Contraloria 
Interna y conforme al capítulo de obServacionel de la Declaración de Interese que se 
presenta declare que mi nombramiento de fecha limero de enero del año dos mil dieciséis, 
me fue entregado hasta el día once dé febrero del mismo año, día en que se trasmitió la 
declaración de intereses en virtud, de no tener calidumbre Jurídica, respecto de la fecha de 
ingreso y nombramiento.--arrespecto debe decirle que dichos señalamientos resultan 
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inoperantes por insuficientes para desvirtuar la omisión irregular imputada, ya que lo único 
que pretende es auto eximirse de la responsabilidad que se le atribuyó, en virtud de que el 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, claramente 
establece las diversas obligaciones de los Servidores PúbliCos durante el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, siendo dicho ordenamiento legáttle observancia obligatoria y de 
orden público, razón por la cual no resulta procedente manifestar que no tenia certidumbre 
Jurídica, respecto de la fecha de ingreso y nombratniento ,ya que a fojas 95 y 96 
respectivamente consta copia certificada del Documentó Alimentario de Movimientos de 
Personal "Altas" con fecha de inicio 01/01/2010 así mismo Copia certificada del 
"Nombramiento" expedido por la Ciudadana Amalia stolpi-es García Medina en su carácter 
de Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo con fe 4 ha'61 de enero de 2016 en el cual se 
aprecia al calce de dicho documento la leyenda "..r ectiOí Original y Copia Certificada así 
como la fecha 01/01/2016 de igual forma el nordie del ahora incoado y una rubrica. En ,t 

III 	
tales condiciones, es claro que en el presen1 alunto el CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS, incumplió lo di4uestO por el precepto legal en mención y 
ahora pretende justificar su omisión argumentandt el Asconocimiento de las obligaciones 
como Servidor Público y de los alcances que orine 14. falta de observancia del precepto 
jurídico en comento, situación que resulta irreleybnte pára esta autoridad, esto en razón al 
cargo, nivel y funciones que ostentaba, dado quI estaba'. obligado a conocer el contenido de 
los mismos, tal situación no puede servir delxcusalto excepción para que sus actos u 

.1z omisiones no sean considerados como irregulares. 
1 	' 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Novena Época, Instancia Segunda Sala, Fue4te Semangrio Judicial de la Federación y 
su Gaceta Tomo XVI, Octubre de 2002, T .is 2 a. O4Vli/2002 Página 473, bajo el 
siguiente rubro. "RESPONSABILIDAD A INISTRAINA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. OBJETIVO DEL PROCEDIMIEN 'O RELATIg0. Los actos de investigación 
sobre la responsabilidad administrativa e los savidores públicos, son actos 
administrativos de control interno que tie en como ó$jetivo lograr y preservar una 
prestación óptima del servicio público de ue se trate sin que estén desprovistos de 
imparcialidad, si se toma en cuenta que a funciónblica que necesariamente se p& 
realiza por individuos, responde a intere s superior de carácter público, lo cual 
origina que el Estado vigile que su des peño corresponda a los intereses de la 
colectividad; de ahí que se establezca Ut? 
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rgano disciplinario capaz de sancionar las 
I desviaciones al mandato contenido en e catálogo detonductas que la ley impone; 

asimismo la determinación que tome di•ho órgano dé vigilancia y sanción se hará 
con apoyo tanto en las probanzas tendie&es a acredita su responsabilidad, como en 

... i4 	 11 



aquellas que aporte el servidor público en su defensa, según se desprende de la 
lectura de los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de 
responsabilidad o imponer la sanción administrativa correspondiente, esto es, la 
investigación relativa no se lleva a cabo con el objetivo indefectible de sancionar al 
servidor público, sino con el de determinar con exactitud si cumplió o no con los 
deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, la conducta desplegada 
por éste resulta compatible o no con el servicio que se Presta"  Amparo en revisión 
301/2001 Sergio Alberto Zepeda Gálvez 16 de agoéto de 2002. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente Guillermo I Ortiz Mayagoitia. Ponente: Mariano Azuela Guitrón. 
Secretaria Oliva Escudero Contreras. 

Ahora bien, por lo que hace al señalamiento en el sentido de que al momento de emitir la 
Resolución correspondiente se considere el cóntenidelldel artículo 63 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Público& toda \z que el hoy Incoado no causo daño 
alguno al erario público, no reviste el caráctét de intencional, no existe antecedente alguno 

• 
de sanción impuesta cometida por éste, ntitnucho Menos obtuvo por ello lucro alguno, ni 
beneficio propio o indebido a causa de larmisma.11 respecto, debe decirse, que dichos 
argumentos, resultan insuficientes para de)virtuar 	irregularidad administrativa que se le 
atribuye al CIUDADANO CARLOS GUILLERMO :CORONADO BAAS, en consideración 
que con dichos argumentos, no desvirtúanrel que nolkumplió con su obligación de presentar 
su Declaración de Intereses en el period¿establecido por la norma, tal y como lo establece 
el Lineamiento PRIMERO párrafo seggliclo de loti, Lineamientos para la Presentación de 
Declaración de Intereses y Manifestación de No lConflicto de Intereses a cargo de las 
Personas Servidoras Públicas de la Adtbinistraciónfklel Distrito Federal y Homólogos que se 
Señalan, (Publicado en la Gaceta Ofic01 del Distrito Federal el 23 de julio de 2015), y no 
menos cierto es que dicha omisión imp-acta para elorrecto desarrollo de la función pública, 
lo que consecuentemente implicó el incumplimiento a lo señalado en la fracción XXII del,  
artículo 47 de la Ley Federal de Respolsabilidadesle los Servidores Públicos. 	 

>Ir  
•1 

1 	, ,,,, 
2.- Una vez expuesto lo anterior, se procede a valótar las pruebas que fueron ofrecidas por .,, 
el CIUDADANO, CARLOS GUILLáRMO CORONADO BAAS en las Audiencias de 
Investigación y de Ley, celebradas eldieciocho d marzo y el veintiséis de mayo, de dos 
mil dieciséis, respectivamente, para I cual debe ptecisarse que si bien, el implicado refirió 
en la Audiencia de Ley presentar corto pruebas la) siguientes: 
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1.- " ...Acuse electrónico de la declaración de conflicto de intereses de fecha 11 de 
febrero de 2016, emitido por la Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de 
México...". 

2- "...Consulta en el portal de Registro de Servidores' públicos sancionados de la 
Ciudad de México en la cual se aprecia que no he sidoStanciOnado ni inhabilitado 
http://www. contralorí  a .cdmx.g ob. mx/pservicios/resg istroServidores.php 

Al respecto esta autoridad, conforme a lo previsto en el artículo 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, toma en consideración la dOeumental que exhibió en la Audiencia 
de Investigación de fecha dieciocho de marzo del aho dos mil dieciséis consistente en el, 
acuse original de la presentación de la Declaración de Intereses, del cual obra copia 
certificada en autos, a fojas 32 a la 39, a la eme' se le otorga valor probatorio pleno de 
conformidad con los artículos 280 , 281 y 290 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, aplicado de manera supletoria a la ;gay Federalde Responsabilidades de los 

• Servidores Públicos, por disposición expresatdel artículO 45 del último ordenamiento 
mencionado, documento del que se desprende que IO. Declaración de Intereses del 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO COONADO SOIS, fue presentada el once de 
febrero de dos mil dieciséis, por lo que no le arroja beneficlb al interesado, en virtud de que 
la declaración cuya omisión se le atribuyó, debió presentarla en el periodo que va del uno de 
enero al treinta de enero de dos mil dieciséis, conforme la lo dispuesto en el Lineamiento 
PRIMERO párrafo segundo de los LineaMientos para I Presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto bre Intereses alargo de las Personas Servidoras 
Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homópgos que se Señalan, (Publicados 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 23 dejulio le 2015), que establece que dicha 
declaración debe presentarse dentro def los 30 días Taaturales a su ingreso al servicJn 
público, pues se acreditó con el nombibmiento respeitivo, que ingresó a laborar a la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Effipleo, el día Orlo del mes de enero de dos mil 
dieciséis, con el cargo de SUBDIRECUIR de NOTIFIgACIÓN adscrito Dirección General 
de Trabajo y Previsión Social de la Secrjtaría de Trabal y Fomento al Empleo. 	 

Respecto de la prueba señalada con el ,,tumeral 2 conttente en la consulta del portal del 
Registro de . Servidores Públicos Sancionados del la Ciudad de México, el link 
http://cciserviciuos.df.ciob.mx/contraloriaesultadoBusquhdalnnhabilitados.php  en la cual se 
aprecia que no se encontró ningún regí ro a nombre d4 ahora incoado, mismo que obran a 
foja 76 y 77 de autos, documental que c:n fundamento ín el artículo 285 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, aplicad de manera Isupletoria a la Ley Federal de 

(NUR I41.1 
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Responsabilidades de los Servidores Públicos, por dipostbión expresa del Articulo 45 del 
último ordenamiento mencionado, se le otorga etivalorqDrobatorio de indicio y que sin 
embargo, al adminicularlo con el oficio número /CG/DGAJR/DSP/3691/2016 de fecha 
veintidós de junio de dos mil dieciséis, suscrito ! firmado por el Licenciado Miguel Ángel 
Morales Herrera Director de Situación Patrimqnial de fa Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Responsabilidades de la Contraloría,General de la Ciudad de México. La misma 
resulta con valor probatorio pleno, de conformidad con lo,pispuesto en los artículos 280, 281 
y 290 del Código Federal de Procedimientos/Penales, aplicado de manera supletoria a la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidoresd 	Pliblicos, por disposición expresa del 
artículo 45 del segundo ordenamiento en/ mención *reditándose que el CIUDADANO 

nCARLOS GUILLERMO CORONADO, no clie ta con sanción alguna. 

Ahora bien, en vía de ALEGATOS el CIUDADANO gARLos GUILLERMO CORONADO 
BAAS manifestó: "...En este momen0i ratifico to4as y cada una de sus partes los 

• hechos expuestos en mi escrito de fécha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis..:, 
visible de la foja 57 a la 60 de autos  11  

K 
Al respecto debe señalarse, que el Aontenido del eslito que menciona el hoy incoado, ya 
fue debidamente valorado y analizado en el cuerpOlde la presente resolución, quedando 
demostrada la plena responsabilidad administratiia en que incurrió el CIUDADANO 
CARLOS GUILLERMO CORONAbO BAAS, permiffendo concluir, que en el momento de ,  
los hechos, el responsable estabá;  en condiciones delquerer y comprender sus obligaciones 
y que por ende, podía haberse ajlistado a las exigerlias de la norma y a pesar de ello no lo 
hizo, por lo que su omisión es Oontraría a las dispObiciones que rigen la actuación de los 
servidores públicos y es reprochfible administrativaniente 	  

i 
En base a las consideracionk formuladas en Vos párrafos que anteceden, una vez 
analizadas en su conjunto todls y cada una de lás declaraciones, constancias y demás 
documentales que integran el Ebpediente en el que1se actúa, valorando en su justa medida 
los elementos de prueba que 11 conformaron, sin perder de vista que el valor probatorio de 
un medio de convicción se surte cuando reúne los( quisitos exigidos por la ley, en tanto que g 
su alcance o eficacia probatoria implica que atemás de tener valor probatorio, sea 
conducente y demuestre los heichos que con él se pretendan comprobar; dada la naturaleza 
de los hechos y el enlace lógicb y natural que debe existir entre la verdad conocida y la que 
se busca, en uso de la facOltad otorgada por el artículo 286 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, aplicado de manera supletoria por disposición de artículo 45 de la 

4 
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Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta Contraloría Interna 
aprecia en recta conciencia el valor de todos y cada uno de los medios de convicción 
mencionados a lo largo de la presente resolución, adminiculándolos hasta poder 
considerarlos, en su conjunto, como prueba plena para acreditar la responsabilidad 
administrativa en que incurrió el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, 
por lo que esta Contraloría Interna, en mérito a los razorrámiéritos lógico jurídicos expuestos 
a lo largo de la presente resolución, concluye que en el'preente asunto, la responsabilidad 
administrativa atribuida a la persona de nuestra atención ha;:quedado confirmada, ya que al 
analizar el cúmulo de pruebas con las que cuenta está autoridad, así como las ofrecidas por 
el implicado, en relación directa con los argumentos.de defensa y alegatos expresados por el 
mismo, hechos valer y que fueron valoradas deácuerdó: a las pretensiones que fueron 
correlacionadas con cada uno de los razonamiéntos Opuestos por la involucrada, no 
resultaron suficientes para desvirtuar las omision4 acusadas al instrumentado. 	  

IV.- En mérito de lo anterior, esta autoridad:te avoca:;b determinar si el CIUDADANO 
CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS,:lon su orylisión infringió lo dispuesto en la 
fracción XXII del artículo 47 de la Ley Feddral de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, para lo cual se realiza el siguienteSnálisis: 	• 

El artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades dé los Servidores Públicos, dispone 
que: 	  

"Todo servidor público tendrá las siguieltes obligacione 1 para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficienciá, que deben ser,.  bservadas en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, y cuyo incumamiento dará fuga al procedimiento y a las sanciones 
que correspondan, sin perjuicio de sus d4rechos laborales Ilsí como de las normas específicas 
que al respecto rijan en el servicio de las fierzas armadas...1 	  

I,  

Por su parte la fracción XXII del citado precepto legal,lestablece que es una obligación de 
todo servidor público, el: 	  

"XXII. Abstenerse de cualquier acto Ú, omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el serviciQ público...". 	 

(Énfasis añadido) 

Al respecto, se considera que la anterior hipótesisl normativa fue transgredida por el 
CIÚDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, en virtud de que ingresó a et— 
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laborar a la Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo, el día uno del mes de enero de des 
mil dieciséis, con el cargo de SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscrito Dirección 
General de Trabajo y Previsión Social en la Secretaria en Trabajo y Fomento al Empleo, 
como quedó acreditado con el "Nombramiento", de la misma fecha, firmado por la 
Ciudadana Amalia Dolores García Medina en su carácter de Secretaria de Trabajo y 
Fomento al Empleo . Ahora bien, en el Acuerdo por el que se Fijan-políticas de Actuación de 
las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública dql Distrito Federal que sé 
Señalan, para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicjo Público y Para Prevenir 
la Existencia de Conflicto de Intereses, (Publicado en la Gaeeta Oficial del Distrito Federal el 
27 de mayo de 2015), se establece en la Política Quinta qbe: 	  

"Todas las personas servidoras públicas de la Administración Públic,0 del Distrito Federal que 
ocupen puestos de estructura u homólogos por funciones)` ingresos o contraprestaciones, salvo el 
personal de base, conforme a los formatos, plazos, mecanismos Y  demás formalidades que 
establezca la Contraloría General, deberán declatár las relaciojy,les pasadas, presentes o 
potenciales con personas físicas o morales, de caráctér familiar, profoOlonal, personal, laboral, o de 
negocios. incluyendo los socios, directivos, accio'''nistas, administr'dores, comisarios y demás 
personal responsable de sus procesos de ventas, ,‘omercialización, relaciones públicas o similares. 
susceptibles de ser favorecidos, beneficiados, adjudicados coni motivo del ejercicio de las 
atribuciones que les confieren los ordenamientos jurídicos y adrainistrativos. También deberá 
declarar lo correspondiente al cónyuge, a la per‘ona con quien vive In concubinato, en sociedad en 
convivencia o dependiente económico" 	  

;1: 
De igual forma el Lineamiento PRIMERg párrafo segur* de los Lineamientos para la 
Presentación de Declaración de IntereseS y Manifestación4e No Conflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Admitilstración del Distrito Federal y 
Homólogos que se Señalan, (Publicadoj:en la Gaceta OfiClal del Distrito Federal el 23 de 
julio de 2015), establece que: 	 

'La persona que ingrese a un puesto de gstructura u homólogo deberá presentar Declaración de 
Intereses dentro de los 30 días naturaleska su ingreso al servicio..' 	  

42 

De lo anterior, se advierte que el CIUDADANO CARLOS 4UILLERMO CORONADO BAAS 
al iniciar funciones con fecha uno de enero de dos mil dieofséis, atento al nombramiento que 
le fue expedido por la ciudadana Amalia Dolores Garcil Medina, tenía la obligación de 
presentar su Declaración de Intereses dentro de los treinka días naturales a su ingreso al 
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servicio esto es, en el periodo que va del uno de enero alireinta de enero de dos mil 
dieciséis, conforme al Lineamiento PRIMERO que se menciorta; sin embargo, no lo hizo así, 
puesto que se demostró que dicha Declaración de Intereses fue presentada hasta el once de 
febrero de dos mil dieciséis, como se acreditó con la manifestación realizada por el 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS en Audiencia de Ley del 
veintiséis mayo de dos mil dieciséis y con la copia certificada del Acuse de Recibo 
Electrónico de la Declaración de Intereses del irnplicadd/ constancias que fueron 
debidamente analizadas y valoradas a la luz de los ordenamientos legales ya invocados. Es 
decir, como ya ha quedado señalado, se cuenta con elementos y medios de convicción 
contundentes, los que en conjunto se han valorado ji analizado en el cuerpo de la presente 
resolución para demostrar la plena responsabilidad administrala en que incurrió el servidor 
público de nuestro interés, ello al justipreciar en suj, prelaciónálógica, las pruebas que obran 
en el expediente, en los términos que marca la Léy, ya quejas mismas en lo individual no 
cuentan con vicios que las invaliden y en lo colgctivo, al ér coordinadas, nos llevaron a 

• 
descubrir la verdad histórica de los hechos, circunstancias tdas ellas que permiten concluir 
que en el momento de los hechos, el responéble estabá en condiciones de querer y 
comprender sus obligaciones y que por ende, poitdía haberll ajustado a las exigencias de la 
norma y a pesar de ello no lo hizo, por lo que su Omisión esbontraria a las disposiciones que 
rigen la actuación de los servidores públicos y eS,reprochable administrativamente. 	 

• 
•17 Así las cosas, considerando que el implicadO no dio dpmplimiento que le imponen los 

ordenamientos antes invocados, los cuales constituyen tila disposición jurídica relacionada 
con su servicio, al disponer obligaciones para los servidorls públicos, resulta justificado que 
infringió lo señalado en la fracción XXII Ydel artícOlo 47 de la Ley Federal de 

-Responsabilidades de los Servidores Públicos,Zpues quejo acreditado conforme a derecho 
que el servidor público CARLOS GUILLERMO CORONJDO BAAS, debió de observar lo 
dispuesto en el artículo 47 en su fracción XXIII de la Lees Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, en relación con el contenido.'-"del Acuerdo por el que se Fijan 
Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públidas de la Administración Pública de! 
Distrito Federal que se Señalan, para Cumplirks Valor4 y Principios que Rigen el Servicio 
Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intlreses y con los Lineamientos para 

• la Presentación de Declaración de Intereses Manifestapión de No Conflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Públicas de la AdApinistración del Distrito Federal y 
Homólogos que se Señalan, no obstante omifió haced& dentro del periodo señalado, que 
es del uno de enero al treinta de enero del dosímil dieciséis como quedó demostrado con las 
constancias detalladas y valoradas en líneas anteriores. 	  

.51 
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SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solís Lópe.. 6 de mayo de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria. Flor del Carmen Gómez 
Espinoza." 

En esa tesitura, para esta autoridad la responsabilidad administrativa que se le imputo al 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, se estima NO GRAVE, 
atendiendo a que su omisión se traduce en un incumplimiento normativo puesto que en 
su carácter de SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscrito a la Dirección General de 
Trabajo y Previsión Social de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, tenía la 
responsabilidad de cumplir todas y cada una de las disposiciones jurídicas relacionadas 

• 
con el servicio público, siendo en el caló concreto, al ingresar a laborar en fecha uno de 
enero de dos mil dieciséis , debía cumplir con lo previsto en el Acuerdo por el que se Filial? 
Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal que se Señalan para Cumplir lobs Valores y Principios que Rigen el 
Servicio Público y Para Prevenir „la Existencia ddk  Conflicto de Intereses y con los 
Lineamientos para la Presentación. 	Declaración de Intereses y Manifestación de No 
Conflicto de Intereses a cargo de Ifis Personas Ser4doras Públicas de la Administración 
del Distrito Federal y Homólogos /que se Señalan, 1Publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, el veintisiete de'l' mayo y el veinfiLrés de julio de dos mil dieciséis\  
respectivamente, lo cual en la especie no aconte*, tal y como quedó acreditado en 
líneas precedentes. En el caso particular, infringió 'pon su omisión lo establecido en la 
fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidorelr, 
Públicos, al no presentar su Deélaración de Interesels y con ello no atender lo dispuesto 
en los citados ordenamientos, durante el periodo glie va del uno de enero al treinta de 
enero de dos mil dieciséis, es cbcir, dentro de los treinta días a su ingreso como servidor 
público en el cargo mencionadó, con lo que no sayaguardó la legalidad que debía ser 
observada en el desempeño de su cargo; por elló.; resulta ineludible la necesidad de 

• erradicar prácticas que infrinjan en cualquier forma;las disposiciones de la ley o de las 
que se dicten con base ert ella, procurando evitar conductas y omisiones que 
contravengan disposiciones de orden público :lomo lo es la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Se4dores Públicos; nq5. obstante, esta resolutora toma en 
consideración que el servidor Público de mérito, si c.1:5ien no cumplió con su obligación de 

,,,,,,,presentar su Declaración de i¿tereses en el periO-do establecido por la norma, si In 
preserító en fecha-once de febrero de dos mil Idieciséis. En tales condiciones. la 

,í7 
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determinación que toma esta Contraloría Interna y la sanción a impo rse, se hace con 
apoyo en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilida tiendo importante 
señalar que la investigación relativa no se llevó a cabo con el bjlto indefectible de 
sancionar al servidor público en cuestión, sino con el ánimo de 	terminar con exactitud 
si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes a surcarlo, y si la omisión en 
que incurrió había resultado compatible o no con el servicioirestOo. En ese contexto, 
para el presente caso, quedó acreditado con exactitud el ingúiiiplimlento en el que incurrió 
el incoado, en las obligaciones que tenía que cumpltr confió SUBDIRECTOR dé 
NOTIFICACIÓN adscrito Dirección General de Trabajó' y Pjevisión Social en la 
Secretaria en Trabajo y Fomento al Empleo. 

j lry 
411  

Frapción II.- Las circunstancias socioeconómicas del férvidor pú 
sf 

En la Audiencia de Ley celebrada ante esta autorjdad en feo,Yja veintiséis de mayo de 
dos mil dieciséis, el CIUDADANO CARLOS/ GUILLE O CORONADO BAAS, 
manifestó que percibió un sueldo mensual aproximado de 4,000.00 (VEINTICUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), en la Secretaría de Tctbajo y Fomento al Empleo, que contaba 
con 	 años de edad, de estado pile, on instrucción académica de 

y que en el momeito de los -chos se desempeñó como 
SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscrit Dirección 	eral de Trabajo y Previsión 
Social en la Secretaría de Trabajo y Fomen al Empleo manifestaciones a las que se 
concede valor probatorio de indicio en tér 	os del artí o 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penales supletorio a la Ley e la Materia De lo anterior, se desprende la 
edad, instrucción educativa y sueldo 	ensual, lo foue permite concluir que el 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO C ONADO B S, contaba con circunstancias 
socioeconómicas que le permiten conoc sus obligaci7 es y la 	encias de su 
incumplimiento, pues el tener 	 -ños e i'trucción, 	 le permitía 
conocer que debía cumplir el principio 	 me que era perito e la materia 
pues contaba con estudios de 	 por ello, invariablemente debía 
conocer la observancia oportuna, e iente y eficaz de las disposiciones jurídicas 
relacionadas con el servicio público, c o lo son el A erdo por el que se Fijan Políticas 
de Actuación de las Personas Serv oras Públicas, e la Administración Pública del 
Distrito Federal que se Señalan, pak. Cumplir los 	lores y Principios que Rigen el 
Servicio Público y Para Prevenirla Existencia 	Conflicto de Intereses y los 
Lineamientos para la Presentación fié Declaración clIntereses y Manifestación de No 
goüjrstQ_,cla-IRíeres'ggná15kle las Personas Servi ras Públicas de la Administración 

.RAcizIR94WR, Federale 	y Homólog0 (Le se Señalan, tiblicados en la Gaceta Oficial del 
i 4 
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Distrito Federal, el veintisiete de mayo y el veintitr s áe julio de dos mil dieciséis, 
respectivamente, situación que en la especie no 	eció, lo que será tomado en 
consideración al momento de individualizar la 	que le corresponde por la 
irregularidad en que incurrió. 

Fracción III: El nivel jerárquico, los anteceden 	condiciones del serviddr 
público". 

Es de considerarse que el CIUDADANO CA 
como ha quedado previamente asentado, en 
se resuelven, se desempeñaba en la Secr 
SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscr' 
Social, tal y como quedó acreditado en el apart 

dministr 
de la e 

BDIREC 
as divers 
ión que e 

resente ins 
Audiencia d 

mil dieciséi 
que se 

ha veintidós 
rales Herrer 

ue al ser con 
90 del Códig 

deral de Resp 
creditar la fa 
emente le ben 
orresponda. P 

ste cuenta con 
en la administr 

lo así mismo se 
os señalados po 
e Notificación ad 
de aproximadam 

ma en considera 
sueldo mensual 

OS 
a épo 

aria de 
o Direc 

ILLERMO CORONADO BAAS, 
en que ocurrieron los hechos que 

rabajo y Fomento al Empleo como 
ón General de Trabajo y Previsión 

do correspondiente de la presente 
iva considera que el nivel jerárquico 
uctura escalonada que presenta la 

OR de NOTIFICACIÓN, por lo que se 
disposiciones jurídicas relacionadas 

la especie no aconteció, tal como ha 
umento; por otro lado, se precisa que 
Ley celebrada ante esta autoridad con 
que NO ha estado sujeto a otro 

:corrobora con el oficio número 
e junio del año dos mil dieciséis suscrito 
Director de Situación Patrimonial de la 
tenadas y. valoradas en términos de los 

Federal de Procedimientos Penales, de 
sabilidades de los Servidores Públicos, 

a de antecedentes disciplinarios del 
icia y será tomado en consideración al 
lo que se refiere a las condiciones del 

strucción académica de 
ón pública del GobiernoCiudadde 

ló que cuenta con veinticuatro años en el 
I propio implicado, en su Audiencia de 

crito a la Dirección General de Trabajo y 
te $24,000.00 pesos mensuales; por lo 
n que de conformidad con el grado de 
el cargo que ostentaba, le colocan en 

resolución; por lo anterior, esta Autoridad 
del incoado, era MEDIO, ya que dentr 
Dependencia citada, tenía el cargo de 
encontraba sujeto al cumplimiento de 
con el cargo que desempeñaba, situ 
quedado acreditado en el cuerpo del 
la persona que nos ocupa refirió en I 
fecha veintiséis de mayo de do 
procedimiento administrativo, I 
CG/DGAJR/DSP/3691/2016, de fe 
por el Licenciado Miguel Ángel 
Contraloría General, constancias 
artículos 280, 281, 285, 286 y 
aplicación supletoria a la Ley 
hacen prueba plena para 
instrumentado, lo que invaria 
determinar la sanción que I 
infractor, debe decirse que 
Me con una antigüed 
México de tres meses y m 
servicio público, (según d 
Ley), nivel de Subdirector 
Previsión Social y sueld 
anterior, esta autoridad 
es 	 oado, 
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condiciones favorables para cumplir con sus obligaciones „pues contaba con el nivel, 
sueldo y conocimientos suficientes que le permitían conoce: laS obligaciones que debía 
de cumplir en el servicio público que le fue encomendado Oomo SUBDIRECTOR de 
NOTIFICACIÓN adscrito Dirección General de Trabajo y Ifirevilión Social en la Secretaria 
en Trabajo y Fomento al Empleo 	

i
1 	4 	  

1 
11 

Fracción IV: Las condiciones exteriores y medios de e 
t 
cuciónt 

Por lo que se refiere a la presente fracción, debe cleicirse quelen cuanto a las condiciones 
exteriores, no obra evidencia en autos del expediente en ,que se actúa de la que se 
desprenda que existieron elementos externos a iá. voluntad Miel CIUDADANO CARLOS f 
GUILLERMO CORONADO BAAS, que le impidieran cumplj:. con sus obligaciones pues 
la justificación que aduce en su favor, que era '1' e nuevo indeso, siendo esta su primera era 
vez que laboraba dentro del Gobierno de la :: iudad de Moico, en virtud, de no tener 

I/ 	certidumbre Jurídica, respecto de la fecha de;Ongreso y nombramiento circunstancias que 
no le eximían de cumplir con dicha obligación dado que el sismo se encontraba en las 
disposiciones analizadas consistentes en gl Acuerdo por l que se Fijan Políticas de 

I Actuación de las Personas Servidoras Pulicas de la Adrni 'stración Pública del Distritc 
Federal que se Señalan, para Cumplir I s Valores y Prin: "píos que Rigen el Servicio 
Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses y los Lineamientos para la 
Presentación de Declaración de lnteres y Manifestación cl No Conflicto de Intereses a 
cargo de las Personas Servidoras Púdicas de la Adminisción del Distrito Federal y 
Homólogos que se Señalan, publicados en la Gaceta O 'cial del Distrito Federal, el 
veintisiete de mayo y el veintitrés de j: io de dos mil dieciséi 3 respectivamente, por lo que 
éstas eran de conocimiento generaty obligatorio para los lervidores públicos; por otro 
lado, en cuanto a los medios de ejelución, debe precisarse 	la irregularidad que le  

al ahora incoado, consistió en una omisión en 1: desempeño como servidor 
público adscrito a la Dirección GeAeral de Trabajo y Previsit Social en la Secretaría de 
Trabajo y Fomento al Empleo con/lo que se apartó de los prcipios rectores de la función 
pública, toda vez que al ilgresar a laborar como ,Itkomo SUBDIRECTOR de 

• 
NOTIFICACIÓN, no presentó si 1 Declaración de Intereses a íá que estaba obligado, como 
quedó detallado en el cuerpd de la presente resolución, (por lo que al incurrir en la 
irregularidad atribuida no existió medio de ejecución alguno. 

1 

Fracción V: La antigüedad en el servicio". 
e 
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S, DENUNCIA 
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:añot:, 
En la presente hipótesis, esta autoridad toma en consideración la antigüedad de. 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, én la Administración Pública 
de la Ciudad de México, lo cual era de tres meses y medio rio obstante el ahora incoado 
manifestó en su escrito presentado en Audienciá de Ley que contaba con una trayectoria 
de veinticuatro años en el Servicio Publico/por lo que esta Contraloría Interna en la 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleoidel Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
concluye que el incoado, contaba con experiencia necesafia para conducirse con estricto 
apego a las disposiciones que rigen dejfitro de la adminktración pública, así como para 
conocer que debía observar los principios de legalidadleficacia y eficiencia, que deben 
ser observados en el desempeño con» servidor públicp de la Administración Pública del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de Méxicp. 	 .. 1'  

Z 

i  
( 

Fracción VI: La reincidencia en el incumplimiento de ligaciones" 
f 

Se considera que el CIUDADANOICARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, No es 
• reincidente en el incumplimiento de las obligaci nes, lo que se desprende del oficio 

número CG/DGAJR/DSP/3691/204, de fecha ve'lticlós de junio del año dos mil dieciséis. .„ 
visible a foja 98 de autos del pres4nte expedien 	recibido en esta Contraloría Interna el 
día dieciocho de julio de dos mil Id ieciséis, su crito y firmado por el Licenciado Miguel 
Angel Morales Herrera, Director de Situació Patrimonial de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y Responsabilidades de lá Contraloría General del Distrito Federal. 

it mediante el cual informó que el iikstrument • o no contaba con antecedentes de habe" 
sido sometido a procedimiento adlnistrativ disciplinario, por lo que se determina que el 
servidor público en comento no es tfeincide te en incumplimiento de las obligaciones que 
le confiere la Ley Federal de Respolisabilierades de los Servidores Públicos, así como las 
leyes, reglamentos y ordenamientostegalgs relacionados con ellos. 	  

1,frij. 	I  

Fracción VII: El monto del benefidt daño o perjuicio económicos derivado del 
incumplimiento de obligaciones".  

• En relación con la presente fracci 	le toma en consideración que derivado de la 
irregularidad que se le atribuyó, o la  e desprende que el CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS haya'hbtenido algún beneficio económico, o causado 
un daño o perjuicio al erario públi de la audad de México. 	  , , .. .  
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VI.- En virtud de los considerandos que anteceden y tomando en cuenta los hechos 
narrados, los razonamientos expresados, así 'corno los elementos a que se refiere el 
artículo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades 'de los Servidores Públicos, esta 
Contraloría Interna en la Secretaríaide Trabajo y Fomento al Empleo. procede 
determinar la sanción a que se iba hecho acreedor:, el CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS por la omisión en quég incurrió en su carácter de 
SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscrito a la Direcktón General de Trabajo y 
Previsión Social, y que constituye llna violación a las obligaciones establecidas en los 

• 
ordenamientos legales señalados en el cuerpo de la presente resolución. 	  

Asimismo y atendiendo a los razonamientos expuestoslesta autoridad toma en 
consideración que el CIUDADANO CARLOS GUILLERMÓ CORONADO BASS, no 
cuenta con antecedentes de sanció4 administrativa, que no ocasionó un daño patrimonial 
a la Secretaría de Trabajo y FomeOto al Empleo, que la irregularidad atribuida ha sido 

• 
calificada como NO GRAVE, atendrendo a que omitió dar culplimiento a lo establecido 
en la Política Quinta del Acuerdo 1Por el que se Fijan PolQicas de Actuación de las 
Personas Servidoras Públicas de la.lAdministración Pública *I Distrito Federal que se 
Señalan, para Cumplir los Valores j Principios que Rigen 	Servicio Público y Paré- ) 
Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, en el términcyprevisto en el Lineamiento 
PRIMERO párrafo segundo de los Lineamientos para la Preslntación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Cd0flicto de Intereses á cargo de las Personas 
Servidoras Públicas de la Administradlón del Distrito FeÜeral y Homólogos que se 

-71 Señalan; ello, en virtud de que ingresó a laborar a la Secretaría de Trabajo y Fomento al 
Empleo, el día primero del mes de ekero de dos milldieciséis, con el cargo de 
SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adákrito a la Direkción General de Trabajo 
Previsión Social, y no presentó dentro de í,s 30 días nalluales a su ingreso al serJich 
público, la Declaración de Intereses que selalan los ordehamientos antes mencionados 
es decir en el periodo que va del uno de enerkal treinta 04e enero de dos mil dieciséis, ya 
que la misma fue presentada hasta el once deebrero de5clos mil dieciséis, omisión con la 
que incumplió con la obligación prevista en la fracci9i XXII del artículo 47 de la Ley 

• 

Federal de Responsabilidades de los ServidoresPúblic s 	  

Esta autoridad también toma en consideraciókkgu , el imputado cuenta con un nivel 
socioeconómico y profesional que le permití' YOnocer que debía apegarse a la 
normatividad cuya omisión se le atribuyó, máxime e cuenta con estudios de Licenciatura 
en Derecho, por lo cual, estaba en aptitud de con 	que debía observar las disposiciones 
jurídicas relacionadas con el servicio público señizila os con antelación por lo que contaba 

••• 
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con los conocimientos suficientes en relación a las obligaciones que debía de cumplir 
como SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscritdia la Dirección General de Trabajo y 
Previsión Social en la Secretaria én Trabajo y Fomento al Empleo; de igual forma, debe 
decirse que el CIUDADANO CARLOS GUILLERMO .CORONADO BAAS, al incurrir en la 
irregularidad que ha sido previamente descrita, debía realizarsu Declaración de Intereses 
dentro del periodo del uno de enero al treinta de enero de dos mil dieciséis, no obstante 
omitió el cumplimiento de dicha obligación en el periodo previsto por la norma sin que 
existiera alguna causa exterior cid» le impidiera el cumplimiento de la misma. Por última y 
no menos importante, resulta seri:alar que el involucrapo no cuenta con antecedentes de 
sanción administrativa, circunstancias que no pas'en por desapercibidas por esta 
Contraloría Interna. 	  

Con base en las consideraciones ligue anteceden y elonforme al artículo 53 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de loS Servidores !Júbilos, que reglamenta las sanciones 

• 
aplicables a las faltas administrativaSill  las cuales condistirán en apercibimiento privado 
público, amonestación privada o públiba, suspensión, lanción económica, destitución del 
puesto e inhabilitación temporal para "desempeñar e0ipleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, para determinar el tipocIde sanción a imponer, esta autoridad en ejercicio 
de sus atribuciones legales, dentro deivimarco legal aplicable a las responsabilidades 
administrativas de los servidores públicoitoma en cúenta la gravedad de la irregularidad, 
las circunstancias socioeconómicas, el nivel jerárquilo, los antecedentes del infractor, la 
antigüedad en el servicio, las condiciondk exteriores y los medios de ejecución, la 
reincidencia en el incumplimiento de las aligaciones y el monto del daño o beneficio 
económico causado o el beneficio que se hlya qlotenido, a fin de que la sanción sea 
acorde a la magnitud del reproche y que correr inda a la gravedad e importancia de la 
falta cometida, para que tenga el alcance persui  Ivo necesario y, a su vez, evitar que en 
su extremo, sea excesiva, para lo cual se invocai;-.0 siguiente jurisprudencia: 

h 
`RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVI O

s
IES PÚBLICOS. AL  RESOLVER EL I 

PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE B SCrn EL EQUILIBRIO ENTRE LA CONDUCTA 
INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONER. De conform ad c'dli el artículo 113 de la Constitución Politica 

neficios económicos obtenidos por elre 
de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes sobre reiponsatades administrativas de los servidores 
públicos deberán establecer sanciones de acuerdo ¡ron los  
responsable y con los daños y perjuicios patrimonialeg causado 

	

	su conducta. De esta manera, por 11,1  
dispositivo constitucional, el primer parámetro para gradbar la impoS eión de una sanción administrativa por la 
responsabilidad administrativa de un servidor Obligo, es el bé;eficio obtenido o el daño patrimonial 
ocasionado con motivo de su acción u omisión. ror su parte, fll numeral 54 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos (de contenido semejaLf,e al precepto 14 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidor°, Públicos, publicata en el Diario Oficial de la Federación 
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el trece de marzo de dos mil dos), dispone que las sanciones administrativas se impondrán tomando en 
cuenta, además del señalado con antelación, los siguientes elementos: 	  

I. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan las disposiciones 
de dicha ley; 

II. Las circunstancias socioeconómicas drl servidor público,'  

III. El nivel jerárquico, los antecedentes yjas condiciones del infractor 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V. La antigüedad en el servicio,' y, 

VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

Por tanto, la autoridad administrativa debe buscar un equilibrio entre la conducta desplegada 
y la sanción que imponga, para que ésta ndjesulte inequitativa. 	  

En virtud de lo anterior, conforme a laS,;  consideraciones que anteceden y dada la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan en cualquier forma las normas que rigen la 
actuación de los servidores públicos, con fundamento en los artículos 53 fracción II, 54, 56 
fracción I, 57 segundo párrafo, 60, 64, 68, 75y 92 párrafo segundo de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta Contraloría Interna determina procedente 
imponer al CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, la sanción 
administrativa prevista en la fracción II del artícjto 53 de la misma, consistente en UNA  
AMONESTACION PRIVADA. Cabe señalar quá la presente determinación se toma 
considerando el cúmulo de probanzas que se encuerí r:an integradas al expediente en el que 
se actúa, y que fueron debidamente analizadas y valoradas; asimismo, se toman en 
consideración todos y cada uno de los elementos est lecidos en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Público 

No debe pasar por alto, que las consideraciones de esta reSplución administrativa, no sólo 
se limitan a acreditar la responsabilidad administrativa niel CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS sino que para que los as1/4os de autoridad gocen de 

• 
certeza jurídica, deberán estar debidamente fundados motivados de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 16 de la Constitución Política dejos Estados Unidos Mexicanos. Por 
ello, la sanción administrativa impuesta al incoado, se considera jítsta y equitativa. toda vez 
que quedó plenamente acreditado que incurrió en 11?incumplimi4to a las obligaciones 
previstas en la Ley Federal de ResponsabilidaddS de los áprvidores Públicos al 
desempeñarse como SUBDIRECTOR de NOTIFICACIÓN adscrit0Dirección General de 
Trabajo y Previsión Social en la Secretaria en Trabajo Sr;  Fomento al Eitpleo. 	 

1 
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Por lo antes, expuesto y fundado, es de,resolverse Y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Esta Contraloría Interna en la Secretaria de Trabajo y Fomento al Empleo es' 
competente para conocer, investigar, iniciar, desahogar y resolver el presente asunto, 
conforme a lo señalado en el Considerando I del presenté, instrumento jurídico. 	  

SEGUNDO. El CIUDADANO A  CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS 
administrativamente responsable de I-Ober infringido las obligaciones previstas en la fracción 
XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidadel, de los Servidores Públicos. 	 

TERCERO. Se impone al CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, la 
sanción administrativa consistente en UNA AMONESTACIÓN PRIVADA  con fundamento 
en lo previsto en la fracción II del artículo 53 de la Ley Feddral de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 	  

14, 

CUARTO. Notifíquese la presente resolució al CIUDADANO CARLOS GUILLERIVIn 
CORONADO BAAS, en cumplimiento a lo disp sto por el artículo 64 fracción II de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidora Público S, para los efectos a que haya 
lugar. 

QUINTO. Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución a la Titular de la, 
Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, a efecto qbei tenga pleno conocimiento de la 
misma y gire las instrucciones necesarias a quien correspgliga, de acuerdo con la fracción II 
del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades'', d: "os Servidores Públicos y se 
proceda a aplicar la sanción administrativa impuéeta '31  l CIUDADANO CARLOS 
GUILLERMO CORONADO BAAS. 	  

SEXTO.- Remítase copia con firma autógrafa de la presente resolución al titular de la 
Dirección de Situación Patrimonial de la Dirección; General de *Asuntos Jurídicos y ;Asuntos  Responsabilidades de la Contraloría General del Distrite Federal, a efelto que se inscriba al 
CIUDADANO CARLOS GUILLERMO CORONADO BAAS, en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados. 

or; 
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SÉPTIMO. Una vez realizadas las diligehcias ordenadas en el presente instrumento jurídico, 
en su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

'11 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA MAESTRAIVONNE pEATRIZ GARCÍA LUNA, CONTRALORA 

INTERNA EN LA SECRETARÍA DE TRABAjp Y FOMENTO AL EMPLEO 	  

\_59P/Irr, 
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